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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSORCIO DE GESTIÓN SOCIOSANITARIA DE EIVISSA

15099 Proceso de disolución y liquidación del Consorcio de Gestión Sociosanitària de Eivissa

Se hace público que por acuerdo de la Junta Rectora del Consorcio de Gestión Sociosanitaria de Eivissa del día 1 de octubre de 2015 se
acordó continuar con el proceso de disolución y liquidación de este Consorcio, con NIF: Q0700536-F (para su extinción), ratificando los
acuerdos de la Junta Rectora de 23 de mayo de 2013 y 18 de diciembre de 2014, y se abre un periodo de 30 días hábiles desde la publicación
de este anuncio en el BOIB para que las personas interesadas puedan presentar en los registros de las dos entidades consorciadas – Consejería
de Servicios Sociales y Cooperación del Gobierno de las Illes Balears y Consejo Insular de Eivissa- cualquier tipo de alegación, facturas u
otros derechos de cobro que puedan tener relación con dicho Consorcio.

 

Eivissa, 8 de octubre de 2015

El Presidente,
Vicente Torres Guasch
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